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RESOLUCIÓN 1961 DE 2003

(17 septiembre)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

“Por la cual se conforma un Comité de Reubicación y Traslados en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”

EL SECRETARIO GENERAL ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

en uso de las facultades legales y

CONSIDERANDO:

Que el proceso de Gestión Humana propone mejorar la calidad de vida y por ende la eficiencia en el desempeño del recurso humano de toda organización.

Que mediante Decreto 3264 de 2003, la Dirección de Gestión Humana del ICBF tiene la facultad de diseñar y proponer políticas y lineamientos que contribuyan a este fin.

Que dentro de las políticas y lineamientos propuestos por la Dirección de Gestión Humana se encuentra el conformar un Comité de Reubicación y Traslados.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Conformar un Comité de Reubicación y Traslados que defina una política de reubicación y traslados, los lineamientos y los criterios para la realización del análisis técnico y humano de las solicitudes de los mismos, e igualmente estudie y apruebe las solicitudes de traslado en la Sede Nacional y analice mensualmente las decisiones tomadas al respecto en cada regional.

ARTICULO 2o. El comité está conformado por el Director de Gestión Humana, el Secretario General, el Subdirector de Mejoramiento Organizacional y el Subdirector de Asesoría Territorial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

ARTICULO 3o. [Resolución derogada por el artículo 2 de la Resolución 3460 de 2010] La presente Resolución, rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C. a los 17 SEPT. 2003

JAVIER LASTRA FUSCALDO

Secretario General

Encargado de las funciones del Director General
